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FILIACIÓN - NULIDAD 

 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la señora VICTORIA INÉS RANGEL ORTÍZ contra el auto de 23 de 

junio de 2023 proferido por el Juzgado Décimo de Familia de esta ciudad por 

medio del cual se negó una nulidad procesal, fue resuelto por el Tribunal 

mediante  auto de 21 de noviembre de 2023 con su confirmación, se dispone 

dejar sin ningún valor ni efecto el auto de 12 de abril de 2024, por medio del 

cual se ordenó abonar a este despacho dicho recurso de apelación. Secretaría 

proceda a realizar las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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